
 
DEPARTAMENTO DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

 

 

PLANILLA EVALUACIÓN DE PROCESO Y REGULARIDADES 

PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA - 5º AÑO  
(Resolución N° 525/2015-FP). 

 
Apellido y nombres del alumno: 

Legajo: 

Supervisor: 

Área de Práctica: 

Fecha: Ciclo Lectivo: 

Instituciones (registre todas las instituciones en las que realizó PPS y cantidad de horas en c/u): 

1- 
2- 

3- 

 

 

A Total de horas reloj de trabajo realizado en instituciones en el año 
lectivo 

(horas de campo). IMPORTANTE: cantidad de horas de todas las planillas adjuntas 

que presenta el/la practicante. 

 

B Total de horas reloj acreditadas por el/la practicante en Ateneos del 

DPP, Taller de Ética y Jornada de Práctica Profesional. IMPORTANTE:.Debe 

presentar fotocopia de certificados al supervisor/a. La suma de las horas de este ítem no 

puede superar las 10 hs reloj, cada actividad puede ser asignada sólo en una de las 

PPS. 

 

C Total de horas reloj de tareas asociadas a la práctica. (tabulación, análisis e 

interpretación de técnicas de evaluación y diagnóstico, consulta a otros docentes de 

cátedras cuyos contenidos sean inherentes al desarrollo de las prácticas, elaboración de 

proyectos solicitados por las instituciones de práctica). Este ítem no puede superar las 

10 hs reloj y son sólo aprobadas por el/la Docente Supervisor/a. 

 

D Total de horas de trabajo en institución más las horas acreditadas de 

ateneos, taller de ética, Jornada de Práctica Profesional y tareas 

asociadas. (Suma de las casillas A+ B +C). IMPORTANTE: La suma de las horas de 

ateneos y talleres (B) más las horas de tareas asociadas (C), más las horas de práctica (A) 
debe alcanzar como mínimo las 100 horas reloj. 

 

E Número de horas reloj de supervisión en que participó el/la 
practicante. 
IMPORTANTE: incluye las horas en que presentó su trabajo y en que participó de la 
supervisión de otros compañeros. IMPORTANTE: La suma de las horas de supervisión 
deben alcanzar como mínimo las 30 horas reloj. Aquí se vuelcan los datos del 

 



 
DEPARTAMENTO DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

 

ANEXO II de Autorregistro de supervisión avalados por su docente 

 
TOTAL DE HORAS DE PPS (D + E) Horas de PPS + Supervisión 

Acreditar cómo mínimo 130 horas 

 

G Número de planillas de control de asistencia en instituciones adjuntas: 
IMPORTANTE: La suma de las horas de todas las planillas debe coincidir con el número 
consignado en la casilla A. 

 

 

 Muy bueno Bueno Regular Malo Muy 
malo 

Apreciación global del trabajo 

de la /el practicante en su 

práctica profesional por parte 

de su docente 

     

Nota promedio de la participación en los tres talleres evaluativos 

(colocar en número y letra: notas de 1 al 10). 

 

 

Condición del alumno en el área de práctica 

profesional: Escribir de puño y letra “Regular” o “Recursante” 

 

 

 

Observaciones: Coloque aquí cualquier observación pertinente al desempeño del alumno. 

……………………………………………………………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

………………………………………………………………………… 
Firma de la/el  Docente Supervisor/a 

Apellido y Nombre Docente Supervisor/a: 



 
DEPARTAMENTO DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

 

 

Fecha de presentación de la Regularidad de la /el practicante:  …………/……../…… 

 

RECUERDE que las fechas de presentación al DPP (psicologiadpp@uda.edu.ar) de 

Regularidades son las siguientes: 

 

 PPSI Y Educacional 31 de marzo del ciclo de realización de prácticas. 

 PPS II 31 de Julio del ciclo de realización de prácticas. 

 

NO HAY EXTENSIÓN DE PLAZOS. Se deben completar en el ciclo lectivo correspondiente las 

130 horas mínimas de PPS, en caso contrario se recursan todas las horas de PPS. 
 


